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1. Descripción del producto/servicio 

Servicio de retiro, transporte, acondicionamiento, tratamiento (si corresponde) y 
disposición final de residuos de laboratorio sólidos, semisólidos y líquidos envasados, de 
origen químico o biológico (estos últimos sin previa descontaminación), y envases 
metálicos (aerosoles) conteniendo gas butano bajo presión. 

2. Características a cumplir -  Requisitos 

2.1 La/s empresas proveedora/s de los servicios deberán cumplir con lo establecido en el 
Decreto 182/13 del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA), “Reglamento de Gestión de Residuos Sólidos Industriales y Asimilados”, en 
particular con lo establecido en sus capítulos V y VI (“del transporte de residuos sólidos” y 
“del reciclado, valorización, tratamiento y disposición final”).  Deberán figurar, por tanto, en 
los listados que se presentan en:  
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/capacidades-para-transporte-
reciclado-otras-formas-valorizacion-tratamiento 
 
2.2 La empresa deberá:  

2.2.1 Retirar y trasladar el material desde el laboratorio origen, en la cantidad y con la  
frecuencia solicitada en los documentos de solicitud de servicios correspondientes, de 
acuerdo al producto. 

2.2.2 Realizar el acondicionamiento, tratamiento y disposición final según las 
características del residuo en cuestión y las operativas que se tengan aprobadas en el 
marco de la Autorización Ambiental de Operación aprobada por el Ministerio de 
Ambiente. (Acondicionamiento, en caso que corresponda). 

2.2.3 Entregar a la Gerencia de Gestión de Laboratorios - Laboratorio Central 
contratante, los certificados que permitan comprobar la trazabilidad de los residuos 
entregados en lo que hace a sus tratamientos y destinos finales, así como otras 
documentaciones (todo detallado en el numeral 5 de este documento). 

3. Condiciones de entrega 

3.1 OSE detallará las características del residuo, cantidad, plan de retiro y laboratorio 
origen en los documentos de solicitud de servicios correspondientes a cada caso. 

3.2 El residuo será entregado al proveedor del servicio en recipientes adecuados para el 
almacenamiento durante su generación en el laboratorio y para su posterior traslado. 

3.3 Para el caso que el servicio requiera plan de retiro frecuente, el proveedor deberá 
suministar los recipientes adecuados para contener los residuos detallados en la solicitud 
de servicio, de acuerdo al residuo específico y su hoja de seguridad. 

3.4 El retiro de los residuos será previamente coordinado con el Laboratorio contratante. 

4. Vida útil 

No aplica. 

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/capacidades-para-transporte-reciclado-otras-formas-valorizacion-tratamiento
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/politicas-y-gestion/capacidades-para-transporte-reciclado-otras-formas-valorizacion-tratamiento
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5. Información a remitir junto con el producto o servicio 

5.1 Información a remitir junto con la oferta de servicio: 
 

5.1.1 Detalle del proceso de tratamiento (si corresponde) y disposición final de los 
residuos. 

5.1.2 Copia de la Autorización Ambiental de Operación vigente emitida por el MVOTMA. 

5.1.3 Copia de la habilitación para el transporte de residuos vigente emitida por la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente. 

5.1.4 Detalle del costo del servicio por peso, volumen o unidad de residuo, según 
corresponda. 

 
5.2 Información a remitir durante el servicio y post servicio: 

 
5.2.1 Copia de la Autorización Ambiental de Operación vigente a la fecha de la provisión 
del servicio. 

5.2.2 Copia de la habilitación para el transporte de residuos vigente a la fecha de la 
provisión del servicio. 

5.2.3 Copia del remito utilizado en el sistema de control de carga de la empresa 
transportista, donde figure claramente la/s fechas/s y la/s cantidades de los residuos que 
se estén retirando, así como también el fraccionamiento (tipo y cantidad de envases). 

6. Anexos 

No aplica. 

7. Muestreo 

No aplica.  

8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

El no cumplimiento de la totalidad de los requisitos especificados en este documento 
generará el consiguiente rechazo de la oferta/servicio.  

9. Naturaleza de la revisión 

Modificaciones en la redacción. 

 


